
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Martes 2 de junio de 2009 Sec. V-B.  Pág. 66549

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
18

60
7

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

18607 Anuncio de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por el
que se notifica a la entidad Aiztea, Sociedad Limitada, el acto del
Secretario de fecha 14 de abril de 2009 por el que se inicia el trámite de
audiencia en el procedimiento de referencia.

No habiendo resultado posible la notificación a la entidad Aiztea, Sociedad
Limitada como interesada en el expediente RO 2009/568, por causas no
imputables a esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones debido a que
la misma se ha intentado infructuosamente dos veces por los servicios de Correos
en la forma prevista en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJPAC) se procede, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.5 de la misma Ley, a notificar por este medio que, en la fecha arriba
indicada, el Secretario de la Comisión ha acordado iniciar el trámite de audiencia
en el marco del citado expediente.

Antes de redactar la correspondiente propuesta de resolución, se pone de
manifiesto el citado expediente para que el interesado, de conformidad con lo
establecido en el artículo 84 de la LRJPAC, en el plazo de diez días desde el
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

El expediente administrativo puede ser consultado en la sede de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, sita en la calle Marina número 16-18, de
Barcelona.

Barcelona, 20 de mayo de 2009.- El Secretario (P.D. del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, Resolución de 8-5-2008, BOE de 12-6-
2008), Ignacio Redondo Andreu.
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